
   

 

 

 

Madrid, 1 de octubre de 2018 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), 
habilitación profesional y de adscripción de medios, y de la obligación de aportar la garantía 
definitiva, correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un 
SERVICIO DE DESAMIANTADO DE LAS CHIMENEAS MODELO 71 DE LOS DISYUNTORES UR26 DE 
LA MARCA SECHERON (Licitación 6011800132). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador UTE CÓDEC OBRAS SERVICIOS Y PROYECTOS S.L. - ECOGESTIÓN Y AUDITORÍA DE 
RESIDUOS, S.L., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

 
Apartado 18.- Capacidad, del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares: 
 
“Los licitadores deberán acreditar su 
personalidad jurídica y capacidad de 
obrar. Cuando fueran personas 
jurídicas, deberán justificar que su 
objeto social comprende el desarrollo 
de todas las actividades que 
constituyen el objeto del contrato […]”. 

 

 
Aportan una escritura de RECTIFICACIÓN, de 
otra de Constitución, que está incompleta, no 
permitiendo deducirse el alcance de tal 
rectificación.  
 
Deben presentar la citada escritura completa o, 
en su defecto, documentación alternativa 
donde figuren los estatutos sociales inscritos 
en el Registro Mercantil o en cualquier otro 
registro oficial que corresponda en función del 
tipo de entidad. 

 
 

 
Condición “9.4.5. Garantía definitiva y 
garantía complementaria, en su caso” 
del Pliego de Condiciones Particulares: 

 
“Si el adjudicatario es una UTE, las 
garantías deberán cubrir a la propia 
UTE (solidariamente junto con las 
distintas empresas miembros de la 
UTE) […] “. 
 

 
El aval aportado garantiza textualmente, en su 
primer párrafo “…en garantía al exacto 
cumplimiento de las obligaciones contraídas 
por CODEC OBRAS SERVICIOS Y PROYECTOS 
SL…”, no quedando garantizadas las 
obligaciones contraídas por ECOGESTIÓN Y 
AUDITORÍA DE RESIDUOS, S.L. 
 
Deben sustituir el aval presentado por otro que 
incluya a ECOGESTIÓN Y AUDITORÍA DE 
RESIDUOS, S.L. en la citada afirmación. 
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